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Quito, 29 de Diciembre del 2008 

  

Señores UN po 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 7 Y ke 
Presente cr 0 0 

0] 

de 
De mis consideraciones: Y 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Escritura de Cesión de Participaciones 
de PUBLONCE CIA. LTA. con RUC 1790836622001 y Expediente No. 
1785688, de fecha 15 de diciembre del 2008, para que se sirvan registrar en sus 
archivos. 

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, 

PUBLONCE CIA. LTDA. 

7 Y | 
Mene Sen her l / Cesión panda poa 

Adriana Marcela Sánchez P. HU - rs ia. 

GERENTE GENERAL / ps 

Choo -ot-os”, 

A E 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

PUBLONCE CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

SR. JOSÉ GUILLERMO FLORES GALLO 

  

A FAVOR DE: 

SRA, GREGORIA DEL CARMEN LAFO LIMA Y 

SETA. ADRIANA MARCELA SÁNCHEZ FAVÓN 

CUANTIA: USD $.155,09 

EERAAR es * dí: 2 + 4 opias DEE 3.2. RO 

En la ciudad de San Francieaco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, lunes (15) 

QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi 

doctor. Luis Humberto Navas Jlávila, Notario Quinto 

del Cántón Quito, comparece: Por una parte, en 

calidad de CEDENTE el señor José Guillermo Flores 

Gallo, casado, sus propios derechos: y por otra 

parte,: como CESIONARIOS, la eeñora Gregoria del 

Carmen Laro Líma, casada, y la señorita Adríana 

Marcela Sánchez Favón, eoltera., por sus propios 

derechos: Comparece además la señora Rosa Mélida 

Ortega Flores, para los efectos sefalados en la 

cláusula cuarta de este instrumento público.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicilíados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles



10 

41 

12 

13 

44 

45 

16 

47 

48 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

edad, empleada privada y la señorita 

doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el 

rr
 

E 1
 contenido de la: iguientegs minutas: "SEÑOR 

NOTARIO: ¿EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU 

CARGO, SiRVASF INCOPORAR — UNA TE CESTON DE 

PARTICIPACIONES DE TA COMPARIA DENOMINADA “FOBLONCE 

CTA. LTDA." AL TEHOR DE TAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECITENTES.- For una parte, en 

calídad de CEDENTE el señor José Guillermo Flores 

Gallo, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

Níbuiante, por gue propios derechos; y por otra 

trarte, como CESTONARIOS, la señora Cregoríia del 

Carmen Lapo láíma, ecuatoríana, casada, mayor de 

Adriana 

Marcela Sánches PFavén, ecuato ..
 ríana. soltera, mayor 

de edad, Licenciada, por gus propios derechos: 

todos domicilíados en el Distrito Metropolitano de 

Rbuito.- Comparece además la geñora Rosa Mélida E 

Grtega Flóres, para los efectos señalados en la 

cláusula cuarta de este instrumento público.- 

SEGUNDA .- 'ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía PUBLONCE 

CIA. LTDA .: se constituyó mediante escritura pública 

atorgada el nueve de noviembre de míl noveciento 

4 

fe
 

ochenta y' giete, ante el Doctor Juas del Pozo 

Caetrillón, Notarío Vigésimo Octavo del Cantón 

fbuito e inecrita en el Registro Mercantil del 

cantén Quito, el veinte y seels de en=ro de mil 

novecientos ochenta y ochoa.- DOS.- Por esocritur Aa 

pública otorgada ante el Notario Primero del cantón
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de, 

euito.. Doctor dorse Machado Cevallos, el A : , Su . 

- 
Las Hmberid Vacas do 

cuddor l . , uito E 
dos de octubre de mil novecientos nove Ek e 

inscrita en el Registro Mercantil 

de ocho millones de sucres.- TR Mediante 

escritura vública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío 

Espinosa, el ocho de abril de mil novecientos 

noventa y ocho e inscrita en el Regletro Mercantil 

Da
r 1 na ceglépn de participaciones de Quito, se realisá u 

de la; compañia  PUPRLONCE  €CTA. LTMRA.-  —COATRO.- 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y 

tres de noviembre del dog míl, ante el Notario 

Técimo' Primero del Cantón fGuito, Dortor Rubén Darío 

Espinosa e inseríta en el Registro Mercartí) de 

Quito el treinta y uno de mavYa del año dos mil uno, 

la Compañía PUBLONCE CIA. DTDA. aumentó su cspital 

a la ¡suma de Oehocientos dálaree americanos y 

reformó sus estatutos sociales.- CINCO.- Por 

escritura pública celebrada ante el Doctor Fnríque 

Giaz Ballesteros, Motario Décimo Octavo del Cantón 
? 

Quita, el. once de mayo dei dos míl cuatro e 

E inserita en el Registro Mercantil de Quito, el Ú 

veinte. y ocho de ¿junio del dos mil cuatro, se 

procedió a ceder participaciones de la compañia 

PURALONCE CIA. TTRA,- SEIS.- Por escrítura pública 

celebrada ante el Doctor Rubén Darío Fspinosa,
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aparece del certifica 

Notario Undécimo del Cantén Quito. el treinta y uno y 

de marzo (del aña dos mil ccho e insorita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el died e]
 isiete ca
 

de ¿junio del año dos mil ocho, la compañia PUPLONCE 

CIA. LTDA, se reactivó, prorrogó el plazo, aumento 

el capital social a Un mil ciento veinte dólares 

américanos y realizó reforma y ondificación de los 

Fstatutos: Sociales.- SIJETE.- la Junta General 

Uníversal' de A ocíosz de la compañía, realizada «el 

.veínte y (nueve noviembre del año dos mil ocho, 

resolvió por unanimidad autorizar al socio José 

Guillermo. Flores Gallo, para que del total de sus 

tres wíiíl: selíscientas veinte y seis (3626) 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una que “tiene en la compañia, ceda un mil 
1 

seiscientas veinte y seis (1.626) participaciones 

EG
 ociales a favor de la socia, señora Gregoria del 

Carmen Lapo Jima y. las restantes dos mil (2.000) 

po]
 participaciones sociales, ceda a favor de la encia 

geñorita Adriana Marcela Sánchez Favón, conforme 

LA
 

o extendido por el Gerente 

General y Representante legal de la compañia 

Publonce Cía. ltda. que se agrega como documento 

habilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICTPACIONES.- 

UNO.- Con los antecedentes expuestos, el señor dogé 

Guillermo * Flores Gallo, en la calidad que 

comparece,! cede por la cantidad de SESENTA Y CINCO 

POLARES americanos, un mil selecientos veinte y
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Carmen Lhapo Jjima.- DOS.- Tegualmente./ con los 

antecedentes expuestos, el eeñor (o0sé6 Guillermo 

Flores Gallo, en la calidad que compagecos., cede pap 

la cantidad de OCHENTA DOLARES americana sus dos 

7 mil participaciones enciales de cuatro centavos de 

8 dólar cada una, del total que tjiere en PUPRLONCE 

9 CIA. PTDA. en favor de la geforita Adriana 

10 Marcela Sánchez Pavrán.- En virtud de la cesión, el 

11 Cedente queda subrogado en todos Jos derechos y 

12 obligaciones que se deriven de la condición 

13 de socio, en la parte correepoendiente a las 
, 

. 14 cparticipacinnes cedidas.- Fn consscuencie de la 

15 pregente cesión de partícipacion=as, ed capital 

1 Lo? eos . . . . . 
6 social: de la compañía quedará distribuido de la 

17 pa 024 : Porma siguiente. .— TT TT TT TT 
18 : 

NOM.PRES DE 70S SOCIOs CAPTTAL — PORCENTAJE 

19 : 
SOCTAL 

20 : 
CASTILLO ORTEGA MANOET AGUSTÍN 145,24 12.27% 

21 . 
GORDON GANGOTENA HANEY ELTZARBETHA 1R,92 y 15,98% 

22 
LAPO TIMA GREGORTA DEL CAEMEN ar. 1% Y 21 

23 

LOGROSÓO SEVILLA JAIME DAYID 1n3,B4 V 2,1% 
24 

ss FAENZ PIZARRO JOSK MARTA 303,28 4/4 77,53% 

-26 SANCHEZ PAVON ADRIANA MARCETA 233,860 V 20.14% 

  

2 Les = ar TOTAL, 1.127,00 / — 10%,00% 
  

  

28
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CUARTA.- CONSENTIMIENTO. - Pe conformidad con lo 

dispuesto en el Articulo ciento ochenta y uno del 

Cádigo Civil, la señora Rosa Mélida Ortega Flores, 

otorga a su cónyuge señor José Guillermo Flores 

Gallo, su expreso consentimiento para la cesión de 

participaciones que coneta en el presente 

instrumento público.- QUINTA.- ADUTORIZACTON.-— Los 

Cesionarios quedan autorizados a solicitar al 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, pares que 

anote al margen de la escritura de conetitución de 

h POURLONCE CTA. LTDA., la pre sente cegilón de ri 

vcarticipaciones y ejlente en este inetrumenta las 

razones correspondientes.- Pe igual forma, quedan 

autorizados para solicitar al señor Registrador 

Mercantil . del Cantón Quito, la marginación 

respectiva, en la ineseripeción de la escritura de 

constitución y Ja pertinente razér de este 

instrumento público.- Fl señor Notario. se dignará 

agregar el documento habilitante antes indicado. 

así como lag demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este tipo de inestrumentog.” 

firmado) Poctor GUSTAVO ANDRADE ONOFRE. Abogado con 

matricula número dos mil setecientos ochenta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichiaicha. Hasta 

aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo. el valor  legal.-- Fara su 

otorgamiento se observaron todos loe preceptos 

legales del caso. Y Jeída que le fue ¿nteegramente 

,
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PUBLONCE 
Publicidad Gnce 

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Cormpañías: 

CERTIFICO: 

Que la junta General universal y extraordinaria de sccios de la 
PUBLONCE CIA. LTDA. reunida en la ciudad de Quito, el 22 de 

Noviembre del 2.008, por unanimidad resolvió autorizar al soci) 

Guillermo. Flores Gallo, para que del total de sus 3625 participaciones 
: que tiene en la compañía, por un valor de US $ 145 04 ceda 1.628 

: participaciones sociales a favor de la socia Gregoria sl Carmer Lapo 

: Lima de un valor de cuatro centavos de dólar cada una y, cera las 

restantes 2.000 participaciones sociales, de un valor de muatro centavos 

de dólar cada una, a favor de la socia, señora Adriana Marcela Sánchez 
Pavón.- 

Quito, 29 de Noviembre del 2.008 

loa Vente! Po | 

/ Adriana Sánchez Pavón : 
Gerente General 
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PUBLONCE 
Publicidad Once 

Quito, 3 de Octubre del 2008 
   
   

tubiera ovas as U 
, Quito Estudis 

ingeniera 

Adriana Marcela Sánchez Pavón 

Presente.- 

De mis consideraciones: 
   

Cúmpleme manifestarle que la Junia General y Universal de Socios de 
Publonce Cía.Lida., celebrada el día de hoy, resolvió  elegirle como 
GERENTE GENERAL de la empresa por el período de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá 

unipersonaimente, con las atribuciones y deberes contenidos en la escritura 
pública de Constitución, otorgada ante el señor Notario Vigésimo octavo de 

| Quito, el 9 de noviembre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil de esta 
| ciudad el 26 de enero de 1988, y Reactivación, Prórroga de plazo, Aumento 

de capital, Reforma y codificación del Estatuto Social, otorgada ante el 

señor Notario Décimo Primero de Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa larobo, el 

31 de Marzo del 2008, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el 17 

de Junio del 2008. 

Sirvase de aceptar, expresarlo al calce. 

Quito, 3 de Octubre del 2008 
Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N: >. 1ABAS.. en Registro a 

ADRIANA MARCELA SANCHEZ PAVON de Nombramientos Tomo No. LAO... 

Gerente General. o A no 
Cl 1703199354 , 

e FP 

Anido 
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e REPUBLICA DEL ECUADOR rr 
y “TRISUNAL SUPREMO ELECTORAL o 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
SUM REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum 

i PR 
. ! $5 

” ./ HE 
111-0141 - 1700555350 ES 
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i SAÑCHEZ PÁVON ADRIANA MARCELA       
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
o] REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referérdom 
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Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA -C% COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION 

Mioias DE 
EEN 

GUISO 

a is .- 

  

ECUATORIANpreres 2n442]aó22 | 
CAñADO EQ54 DATEGA 
SECUNDARIA DIBUJANTE 
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GUITO.. . 002008 
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DOCTORA PAQLA DELGADO LOCE 
NOTARIA VIGÉSIMO DOTAVA SUPLENTE DEL CANTON 
QUITO.ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA PUBLONCE CIA.LTDA, OTORGADO ANTE El DOCTOR JUAN 

DEL POZO CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE 

A MI CARGO, DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 1987, SOBRE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, A 18 DE 

DICIEMBRE DEL 2008 

    
   

  

SADO LOOR 
NOTARIA VIGÉSIMO SUPLENTE DEL CANTON — 

NOTARIA Y 
OLSO OCTAVA SUPLENTE 

Dia Prola Delgado Loor 

bo ELA OR



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 111 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y ocho, a fs.224 vta, tomo 

119, correspondiente a compañía “PUBLONCE CIA. LTDA.” referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, a diecinueve de diciembre de dos «mil ocho. EL 

    

   

REGISTRADOR.- 

¿Pe rn EL 7 _ 
DR. RAUL GAYBORSECÁIRA" — / / /fx_ y 
REGISTRADOR MERCANTIL “a A 
DE CANTÓN QUITO. bl: ¿E 

ng


